
 

 

  

ANUNCIO 
 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS 
PLAZAS DE COORDINADOR/A CLASES COLECTIVAS (puestos 6202 y 6203). 
PROCESO ESTABILIZACIÓN. RESULTADOS DEFINITIVOS DEL CONCURSO 
DE MÉRITOS. 
 
La Comisión Técnica de Valoración, en sesión celebrada en fecha 4 de diciembre de 
2024, por unanimidad, acuerda: 
 
“Tras la resolución de las alegaciones presentadas al Resultado Provisional del 
Concurso de Méritos del proceso para la provisión en propiedad de Dos plazas de 
Coordinador/a Clases Colectivas, la Baremación Definitiva de méritos de los aspirantes 
es la que se indica a continuación (con las modificaciones correspondientes respecto a 
las alegaciones estimadas), otorgándose las siguientes puntuaciones: 
 
PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DEL CONCURSO. Cláusula Novena, 
Proceso I. Concurso. Régimen de puntuaciones (orden alfabético de aspirantes).  
 

ASPIRANTES 
Apellidos y Nombre 

EXPERIENCIA 
(puntos) 

MERITOS 
AGREGADOS 

(Evaluación 
desempeño y 
Titulación) 

(puntos) 

MÉRITOS 
AGREGADOS 

(Formación) 
(puntos) 

MÉRITOS 
AGREGADOS 

(Idiomas) 
(puntos)) 

TOTAL 
PUNTOS 

ALBEROLA VERDÚ, 
MARIA TERESA 

50,06 0 9,50 0 59,56 

CAÑIZARES 
MARTINEZ, ABRAHAM 

6,49 2 8,20 0,75 17,44 

CHECA MOYA,  
PURIFICACIÓN 

4,93 0 3 0 7,93 

DURAN NAVARRO, 
JUAN JOSÉ 

1,60 2 3 0,75 7,35 

GALVAÑ MARTINEZ, 
MARÍA 

10,02 2 14 0,25 26,27 

LARA MARTÍNEZ, 
MIRIAM 

60,73 2 7,65 0,75 71,13 

LOPEZ DIONISIO, 
RAQUEL 

2,66 0 7 0 9,66 

MOLINA ALVAREZ, 
NATALIA 

5,52 2 0 0 7,52 

MOLINA LÓPEZ, 
SANDRA 

6,27 2 11,12 0,25 19,64 

PRIETO BELMONTE, 
ELENA MARIA 

0 2 0 0,25 2,25 

 



 

 

 Por ello, teniendo en cuenta el resultado de la valoración de los méritos, la Comisión 
Técnica de Valoración propone al órgano competente para la adjudicación en 
propiedad de las Dos plazas de Coordinador/a clases colectivas, de este proceso, a los 
dos aspirantes, que han obtenido la mayor puntuación, siendo los siguientes: 
 

1. LARA MARTÍNEZ MIRIAM,  con 71,13 puntos. 
2. ALBEROLA VERDÚ MARIA TERESA, con 59,56 puntos.” 

 
Aspe, a 26 de diciembre de 2024 

La Secretaria de la Comisión de Valoración 
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